
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTHA 985124

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38298

TICKET: 221250359

15/10/2024 08:29:05 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 98.28SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

98.28 02 002 - IVA Tasa 16%

$114.00

$98.28

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO CATORCE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/10/2024

IVA $15.72

9659E674-3463-4C0C-A936-79A79361A379 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

15/10/2024 08:29:09 a. m.

||1.1|9659E674-3463-4C0C-A936-79A79361A379|2024-10-
15T08:29:09|INT020124V62|CNOXfvXIQz5fbCmdiQW64psMi97U9D2N4tRr9SQ0RjFcfdpi+RucG007wnHemZ1xS1aF7LnqJ/DKEmHjWAdp9NAjtKTzh15wkwhCdN+NhBOQVKUGnhYweir65mOKIF
9NddPb/TMSgQEC+tXGtiN0zs3GsWm7DBj2TJTb1rUH6NGsKTWsTPzK2+VevsMQ1hPPZ0a7LxyYDTn9AHb25c87/06W/SVkL9a2H7ZCSYmR8MK3bllbBV/0CnG5q5D2yrqQm7hF0hTKDYyE6MA
VMP5saJtRmEXhFuAx4qG/ligEBuTxOz/HEGD7PLvKlV3RtTHHdVHaLD8PiUmJ6snsl+SsWA==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0
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Sello digital del emisor
CNOXfvXIQz5fbCmdiQW64psMi97U9D2N4tRr9SQ0RjFcfdpi+RucG007wnHemZ1xS1aF7LnqJ/DKEmHjWAdp9NAjtKTzh15wkwhCdN+NhBOQVKUGnhYweir65mOKIF9NddPb/TMSgQEC+tXGtiN0
zs3GsWm7DBj2TJTb1rUH6NGsKTWsTPzK2+VevsMQ1hPPZ0a7LxyYDTn9AHb25c87/06W/SVkL9a2H7ZCSYmR8MK3bllbBV/0CnG5q5D2yrqQm7hF0hTKDYyE6MAVMP5saJtRmEXhFuAx4qG/li
gEBuTxOz/HEGD7PLvKlV3RtTHHdVHaLD8PiUmJ6snsl+SsWA==

Sello digital del SAT

HNGwhGtBrC+cSUPyfjrnpP6HbeAr3zlpTGgEfR/MegLvR4ft3ebPyFkRqQee6clA1KX1dlJf9PA7bGhsv2UJlAemdzIcK+ExxlR+wxmnTWacOJBYGv6XiKj+g7W0FXEm1ZGT9k14B7d5Z2F0ihwp0ZM6
KNjvbjv+IHEfWvx6AYwtp9apHbcag1ZTfrhMKXxCxvOGcSUsLm+a6nFftmKA0Z/FP5TF6PijxpxK2Zyp8JX6cKocarylWubGdzaZ1EUsq4gcalE+mUg1BF4H1wCA6cyUaQkdwWGpP8ERFEBgy5CaR0
sge/yvbhyOp0GqG5NuXvHLJuAFI5AIcz1XM0v/Wg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 15620Folio Fiscal: E6AA08EA-7ADD-3549-9874-0ECE26B4F08D
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-10-15T14:26:35

Fecha de expedición: 2024-10-15T14:26:30

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101500 224208 SUB MILANESA DE POLLO 15 CM SBW UN $111.21 $111.21

Subtotal: $111.21
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $111.21: $17.79

Total a pagar: $129.00
Importe con letra:
(Ciento veintinueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|E6AA08EA-7ADD-3549-9874-0ECE26B4F08D|2024-10-15T14:26:35|SCD110105654|ZY8v7r6siDw46z0Q+LTrJ9WUHby
iiWu6FV1IXuFVVZXVYH4LEoBztcb1OmUMBVqEdrvJ1BAc9avSmBPzGjqh38Xs24IQRMDbtLO3RIfn049lcJNeJDBjmLg0LN+iaWhq+k
qxBoULhKfCCBwQEwXE5j4g+BFAi23M4kYPl4S46HCRk9CWFbx82H/vXJCB/b1uCuFS6JrvwATXDXQrCkE0XALmKQv8XliPG1UyhTiTa
wv1VVkoIiRezqnxgxumAmQFNC+GJz/OKmPOQ1YRU+97UvUP9mZy+hEQ8oJJJWp6nQ7pGhXb/4PwtjAjx8icsnnNhytTXGR2nI/ETctj
z1HsgA==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
ZY8v7r6siDw46z0Q+LTrJ9WUHbyiiWu6FV1IXuFVVZXVYH4LEoBztcb1OmUMBVqEdrvJ1BAc9avSmBPzGjqh38Xs24IQ
RMDbtLO3RIfn049lcJNeJDBjmLg0LN+iaWhq+kqxBoULhKfCCBwQEwXE5j4g+BFAi23M4kYPl4S46HCRk9CWFbx82H/v
XJCB/b1uCuFS6JrvwATXDXQrCkE0XALmKQv8XliPG1UyhTiTawv1VVkoIiRezqnxgxumAmQFNC+GJz/OKmPOQ1YRU+97
UvUP9mZy+hEQ8oJJJWp6nQ7pGhXb/4PwtjAjx8icsnnNhytTXGR2nI/ETctjz1HsgA==

SELLO DEL SAT:
TlM96gOcIpvf/Ta8K1muEtUExdLII9f2qLujih5Bi/DryuX0CwFX+ZTT0u0BNIGsiL9IKwMbun+QzhAGHG1K/Zaob5la
6wW+5Gvo1VbYjfazrSIlK+Y3RW18H+EC/NPtoD/M7j3DScI/Ve9MDcjaz2MAWC2fyNwlQiop29rV+OFGkffQshdIzGqu
PxRLuvQRmA8faYFCXyh6G53DZf45lsRlj5pO/EM39/6J6Gt7lAlMrir6TxcMr5KxHbuY1tgAHha1Bq5r4pXa5A7RCuFL
9EnBqNz71BV86fcYaZFsUEhb1OundwP1tH/x114OfOucepb5Y6mAaSnAXPOt1CewBA==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901114162456
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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